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En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de 

continuar con el trámite del proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada. 

 

SEGUNDO: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se 

decretan las siguientes, 

 

2.1 Demandante: 

 

2.1.1. Documental: De ser legales y procedentes las aportadas 

con la demanda, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad 

procesal, al tenor del artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2.1.2. Testimoniales: Negar el testimonio del señor Cristian 

David Palacios Moreno, por improcedente, debido a que esta persona 

es el demandante. 

 

2.1.3. Interrogatorio de parte: Citar a los señores Omar 

Adolfo Torres Arroyo, conductor del vehículo de placa WEW-104, Diego 

Augusto Martínez Montoya en su calidad de representante legal de la 
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Empresa de Transporte Integrado de Bogotá S.A.S. ETIB S.A.S., y al 

señor Juan Enrique Bustamante Montilla, en calidad de representante 

legal de la empresa Compañía Mundial de Seguros S.A. o quien haga 

sus veces, con el fin de que absuelvan interrogatorio, decisión que se 

notifica por estado. 

 

2.1.4. Oficios: Ofíciese a la Empresa de Transporte Integrado 

de Bogotá S.A.S. – ETIB S.A.S., para que allegue copia auténtica del 

contrato de afiliación del vehículo de placa WEW-104, que se 

encontraba vigente para el 28 de enero de 2019. 

 

Negar oficiar a la Compañía Mundial de Seguros, por cuanto la 

póliza NB 2000011019 ya fue aportada con la contestación de la 

demanda. 

 

2.1.5. Prueba Trasladada: Incorpórese al proceso las copias del 

expediente radicado bajo el No. 110016000013201900891, que cursa 

en la Fiscalía General de la Nación Unidad Delitos contra la Vida e 

Integridad Personal Fiscalía 239 Seccional, Unidad Delegada ante 

Jueces Penales Municipales de Bogotá, D.C. 

 

2.2 Demandado y llamado en garantía: 

 

2.2.1. Empresa de Transporte Integrado de Bogotá – ETIB 

S.A.S. – 

 

2.2.2. Documental: De ser legales y procedentes las aportadas 

con la contestación de la demanda y con la contestación del 

llamamiento en garantía, por el valor que la ley les asigne en su 

oportunidad procesal, al tenor del artículo 176 del Código General del 

Proceso. 
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2.2.3. Testimoniales: Citar a los señores Omar Adolfo Torres 

Arroyo y Wilson Rodrigo Arenas Gómez, con el fin de que rindan 

declaración sobre los hechos que les conste en el presente asunto, 

quienes deberán comparecer una hora después de la fecha y hora que 

se fije más adelante para la realización de la audiencia prevista en el 

artículo 392 del C.G del P. Decisión que se notifica por estado. 

 

Se advierte que el día de la diligencia se podrán limitar los 

testimonios decretados conforme lo establece el artículo 212 del 

Código General del Proceso. 

 

2.2.4. Interrogatorio de parte: Citar al señor Cristian David 

Palacios Moreno en su calidad de demandante, con el fin de que 

absuelva interrogatorio, decisión que se notifica por estado. 

 

2.3. Compañía Mundial de Seguros 

 

2.3.1. Documental: De ser legales y procedentes las aportadas 

con la contestación de la demanda y con la contestación del 

llamamiento en garantía, por el valor que la ley les asigne en su 

oportunidad procesal, al tenor del artículo 176 del Código General del 

Proceso. 

 

2.3.2. Interrogatorio de parte: Citar al señor Cristian David 

Palacios Moreno en su calidad de demandante, con el fin de que 

absuelva interrogatorio, decisión que se notifica por estado. 

 

TERCERO: CONVOCAR audiencia inicial, de instrucción y 

juzgamiento bajo los preceptos del artículo 392 del Código General del 

Proceso, la que se celebrará de forma presencial a la hora de las 9:30 

de la mañana, del día veintisiete (27) del mes de julio del año dos 

mil veintitrés (2023). 
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Advertir a las partes que, si en dicha ocasión se llegaré recaudar 

en integridad las pruebas por principio de concentración, se 

continuará con el trámite del proceso y se proferirá sentencia. 

 

Sugerir de forma anticipada a las partes las implicaciones de 

índole tanto procesal como pecuniarias que conlleva la inasistencia 

injustificada, que hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funde por un lado, las pretensiones en lo que la 

extrema actora refiere y por otro, la contestación y excepciones en 

cuanto a la parte demandada, según fuere el caso, tal como lo prevé 

el numeral 4°, del Artículo 372 ibídem. 

 

La presente decisión se notifica por estado a las partes, 

conforme lo autoriza el Artículo 295 del mismo ordenamiento, y por 

ende, es deber y obligación de los togados enterar tanto a sus 

mandantes como a terceros a quienes deba hacer comparecer, puesto 

que solo se recaudarán las pruebas de los presentes y se prescindirá 

de los ausentes por expresa remisión del Artículo 78 Código General 

del Proceso. 

 

En aplicación a lo previsto en el inciso 2°, numeral 1°, del 

artículo 372 ibídem, esta decisión se notifica por estado y contra ésta 

no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de mayo de 2023 

Por anotación en estado Nº 58 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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